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AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede y por ser procedente la solicitud, se 

procede a agregar los números de matrícula inmobiliaria y la placa del vehículo en los 

cuales existe la medida cautelar de inscripción de demanda, como quiera que el proceso 

de unión marital de hecho se encuentra terminado, por Sentencia No 086 del 16 de mayo 

de 2023, en la cual en su numeral 5 se dispuso “Conforme lo dispone el artículo 591 

inciso final del C.G.P. ordénese el registro de la sentencia y la cancelación de las 

anotaciones de transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio 

efectuadas después de la inscripción de la demanda, si los hubiere, cumplido lo 

anterior, se cancelara el registro de esta, sin que se afecte el registro de otras 

demandas”, se impone por ello se acredite previamente el registro de la sentencia en los 

folios de matrícula inmobiliaria Nos 370-535013 y 370-534976 de la Oficina de 

Instrumentos públicos de Cali y en el vehículo de placa FRM 183, de lo cual no hay 

evidencia en el expediente, lo que si conduciría al levantamiento de la medida cautelar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

DISPONE: 

PREVIO al levantamiento de la medida cautelar deprecada, deberá la parte actora allegar 

prueba del registro de la sentencia proferida al interior del proceso, conforme se dispuso en 

su numeral quinto de la parte resolutiva. 

Surtido lo anterior, se dispondrá sobre el particular. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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